


 

 

EEXXCCAAVVAACCIIÓÓNN  AARRQQUUEEOOLLÓÓGGIICCAA  PPRREEVVEENNTTIIVVAA  EENN  CCAALLLLEE  PPAARRRRAASS,,  11..  

MMÁÁLLAAGGAA..  22000077  

  

CCOONNCCEEPPCCIIÓÓNN  MMAARRFFIILL  LLOOPPEERRAA  

PPEEDDRROO  SSÁÁNNCCHHEEZZ  BBAANNDDEERRAA,,  AALLBBEERRTTOO  CCUUMMPPIIÁÁNN  RROODDRRÍÍGGUUEEZZ  

Resumen: Este solar se encuentra en una zona de tradición alfarera, desde época temprana, en 

la ciudad de Málaga debido a la cercanía de arcillas de buena calidad y a la abundancia de 

agua. Así, la aparición de hornos (modernos y en muy mal estado) y restos de testares 

(nazaríes) era casi inevitable. Acompañando a las estructuras nazaríes se ha localizado un 

canal de aguas de cierta envergadura cuya funcionalidad pudiera estar relacionada con la 

actividad de los alfares del entorno. 

Summary: This lot is in an area of pottery tradition, since early in the city of malaga, due to 

the proximity of good quality clays and an abundance of water. Thus, the appearance of ovens 

(modern and in very bad conditions) and remains of pottery dump (nasrid) was almost 

inevitable. Together with the nasrid structures be found a watter channel whose functionality 

could be related to the activity of the potteries environment. 

LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE 

El inmueble objeto de estudio se localiza en el Casco Urbano de Málaga, sector Molinillo, en 

la manzana delimitada por las calles Parras-Gaona, Cabello, Ollerías y Dos Hermanas. Su 

superficie se encuadra dentro de las siguientes coordenadas UTM. 

 

Referencia Coord. X. Coord. Y Coord. Z. 

Noroeste 373166.9800 4065579.2300 

15,66 m.s.n.m. 
Noreste 373174.8200 4065575.3700 

Suroeste 373160.5230 4065566.3980 

Sureste 373167.2290 4065562.2660 

 

El solar tiene forma más o menos cuadrangular y reúne una superficie de 124,9 m2, dentro de 

un perímetro de 47,46 m. Es propiedad de la Hermandad de La Salutación y está inscrito con 

la referencia catastral 3155112UF7635N. 
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Fig. 1 Sector de la ciudad en el que se ubica calle Parras 
 

 

Lám. I. Situación del solar en calle Parras. (Imagen tomada de Google Earth) 

 

CARACTERIZACIÓN HISTÒRICO-ARQUEOLÒGICA DEL ENTORNO 

Para la caracterización histórica de este sector, contamos con importantes referencias a partir 

de las intervenciones arqueológicas llevadas a cabo en el entorno, como consecuencia de las 

cuales quedan patentes algunos aspectos importantes. 

*  La existencia de niveles de ocupación en las inmediaciones, que se remontan, al 

menos, al siglo XI y cuya funcionalidad no se ha podido precisar. 

*  La dedicación de este sector a la alfarería. El entorno (que comprende entre otras las 

calles Carretería, Dos Aceras, Ollerías, Alta, Sargento, etc.)  parece encuadrar la zona 

productiva del antiguo arrabal musulmán de Fontanella. Arrabal que también contaría con una 
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zona residencial y otra dedicada a huertas (ACIEN, 1987; SALADO, 2002), para las que, hoy 

por hoy, contamos con escasos datos. En este sentido, destacaremos el hallazgo de varios 

hornos cuya datación se ha podido establecer a partir del material asociado y el que se ha 

recuperado de sus niveles de amortización; esto es, siglos XI al XII (NAVARRO, 2001; 

SALADO, 2002 y SÁNCHEZ BANDERA, 2006). No obstante esta actividad continuó 

desarrollándose hasta finales del periodo nazarí, como se desprende de numerosas evidencias, 

como por ejemplo los testares localizados en el solar del edificio dedicado a la Generación del 

27 en C/ Ollerías (ACIEN, 1987). 

*  La existencia de una excelente materia prima pudo condicionar la ubicación de estos 

alfares, hasta el punto de que la fabricación de cerámica no cesa en la zona con la conquista 

cristiana. Por el contrario, se han podido documentar hornos y testares que encerraban formas 

cerámicas propias de los siglos XV al XVIII. En las cotas más altas de la colina de El Ejido, 

se ha podido atestiguar la continuidad de esta actividad hasta la segunda mitad del siglo XIX. 

 

Además de los datos eminentemente arqueológicos, en la toponimia de la zona ha quedado 

alguna referencia a una actividad que ha marcado el afán cotidiano de sus habitantes durante 

varios cientos de años, buen ejemplo de ello es la denominada calle Ollerías. 

 

OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 

La intervención que se proponía estaba dirigida, esencialmente, a evitar daños 

indiscriminados sobre posibles restos arqueológicos, dentro de la afección prevista en el 

proyecto de obras, conforme a las medidas de protección contempladas en la normativa 

vigente. 

 En segunda instancia, según la caracterización histórico – arqueológica expuesta 

anteriormente se quería prestar especial atención a los aspectos funcionales para cada nivel de 

ocupación, con el fin de aproximarnos a la evolución en el uso de este espacio desde sus 

orígenes hasta la actualidad. 

Como último objetivo, pensando en la posible existencia de elementos relacionados con la 

producción de cerámicas, se propuso recabar cuantos datos fueran posibles para así ahondar 

en el conocimiento de estos complejos desde un punto de vista eminentemente tecnológico. 

 

Con el fin de responder a estos objetivos, se planteó la realización de una excavación 

arqueológica en una superficie de 48 m², concentrados en un único corte de 6 por 8 metros –
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C1. Conforme a los objetivos planteados se proponía agotar la secuencia de ocupación en una 

superficie mínima de 20 m2. (La autorización de la intervención por la Consejería de Cultura 

de la Junta de Andalucía condicionaba la dimensión del corte a 4 por 11 metros, que debían 

ser rebajados a mano). Una vez en el solar, y comenzado el replanteo del área de excavación, 

se hizo patente la necesidad de modificar las dimensiones de la misma para poder trabajar con  

las distancias de seguridad requeridas (un mínimo de 2 metros retirados los perfiles del corte 

de las cimentaciones de las construcciones colindantes). Por ello, el corte pasó a tener 3.5 por 

10 metros. 

 

Los trabajos de excavación se realizaron a mano, mediante levantamientos por capas 

naturales. Salvo una primera limpieza superficial a máquina, pues, una vez retirada toda la 

vegetación a mano, quedó al descubierto gran cantidad de escombros y gravilla y la retirada a 

mano hubiese supuesto varios días sin que ello aportase nada a la investigación. La intención 

de agotar secuencia llegando hasta nivel geológico ha debido ser modificada, así mismo, ya 

que conforme comenzamos a rebajar nos dimos cuenta de lo muy afectado que estaba el solar 

por las cimentaciones y los sistemas de saneamiento contemporáneos; sobre todo el sector 

Sur.  

Todo el proceso se ha documentado mediante distintas técnicas: fotografía, dibujo a escala 

de plantas y perfiles, topografía, fichas e inventariado. Para la realización de estos trabajos se 

ha contado con un equipo compuesto por un arqueólogo, un topógrafo y tres operarios. 

 

RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN 

La intervención en el solar nº 1 de c/ Parras nos corrobora tanto el contexto alfarero del 

entorno, a lo largo de varias épocas, como su  posible relación con la zona agrícola del arrabal 

musulmán de Fontanella. El trabajo realizado, a lo largo de varias semanas de los meses de 

Junio y Julio de 2007, ha dado como resultado la diferenciación de varias fases que pasamos a 

detallar. 

 

FASE I (Geológico) 

Cota máxima de 13.15 m.s.n.m. /  mínima 12.68 m.s.n.m. 

Nivel de base caracterizado por las arcillas amarillo-verdosas propias de la zona. Éste sólo se 

ha alcanzado en el sector Norte del corte, que es donde mayor profundidad se ha alcanzado. 
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Se encuentra muy alterado debido a la inserción de varios testares (u.e. 83, 90) y de un pozo 

negro de grandes dimensiones (u.e. 16). La u.e. signada a las arcillas es la 92.  

 

FASE II   (Bajo medieval) 

Cota máxima 13.90 m.s.n.m. / mínima 12.54 m.s.n.m. 

Excavados en las arcillas de base aparecen varios testares, con materiales bastante 

homogéneos, y una canalización. El material apunta a una cronología Bajo Medieval (nazarí).  

 

Testar A. La u.e. asignada es la 83.  Fosa irregular de tendencia elíptica. Muy alterado por la 

inclusión de un enterramiento (u.e. 95), que casi la vació, y por un pozo negro (u.e. 16) al 

Este. Se documenta en el perfil Noroeste. Cota máxima 13.50 / mínima 12.90 m.s.n.m. 

 

 

Lám. II. Testar A con el enterramiento en su interior. 
 

Testar B. Tiene asignada la u.e. 96.  De grandes dimensiones y en escalón, ya que presenta 

menor profundidad hacia el Oeste. Se documenta entre los perfiles Norte y Noroeste. Está 

afectado al Sur por la intrusión del pozo negro u.e. 16. Este pozo alcanza su máxima anchura 

por estar a cota de base prácticamente desdibujando las dimensiones reales del testar. El 

material recuperado es abundante y bastante homogéneo. Estaba sellado por la u.e. 57, mezcla 

de piedras y restos constructivos. Cota máxima 13.83 / mínima 12.59 m.s.n.m. 
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Testar C. La u.e. asignada es la 90. Se documenta bien en el perfil Este, aunque en planta se 

encontraba muy desdibujado debido al pozo negro (u.e. 16). La colmatación se encuentra en 

una cota similar a la de los otros dos testares, en torno a los 13.80 m.s.n.m.; pero en éste caso 

no fue posible llegar a su base. El material es igual al del testar B. Cota máxima 13.79 / 

mínima 12.54 m.s.n.m. 

 

Canalización. Estructura compuesta por dos muros de mortero y piedra, paralelos entre sí, y 

una base bien enfoscada. Uno de los muros (u.e. 32, más al Norte) conserva un alzado en 

torno a los 70 cm. al Oeste y unos 80 cm. al Este. Mientras que el otro (u.e. 62, al Sur del 

primero) varía entre los 40 cm. al Oeste y los 50 cm. al Este. La distancia interna del canal es 

de unos 50 cm. en casi todo su recorrido visible, pasando a unos 43 cm. al acercarse al perfil 

Oeste por un ligero quiebro en la dirección del muro Sur. Ambos muros conservan enfoscado 

tanto en la cara interna como externa, siendo la interna la que se encuentra en mejor estado. 

Así mismo, al interior se observa un refuerzo de los ángulos inferiores de los muros en 

contacto con la base, que da como resultado un perfil en u ligeramente achaflanado. El 

conjunto mantiene la u.e. 32 para toda la estructura. Cota máxima 13.90 / mínima 12.77 

m.s.n.m. / Cota de base del interior del canal 12.98 m.s.n.m. 

 

  

Lám. III. Disparidad de alzado. 
 

Lám. IV. Vista general de Este a Oeste. 
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FASE III (Edad Moderna) 

Cota máxima 13.28/ mínima 13.10 m.s.n.m. 

En esta fase incluimos los restos de tres enterramientos hallados al Norte de la canalización. 

Cada inhumación arrojaba un estado de conservación precario, hallándose muy fragmentados 

los restos, circunstancia que se ha visto agravada por la acción de incontrolados que 

accedieron al inmueble fuera del horario de excavación. 

 

* Número 1. Esqueleto casi completo, situado muy cerca del perfil Este y la 

canalización. Descansa sobre el geológico sin que pueda diferenciarse una estructura definida 

que lo contenga, salvo un ligero rehundimiento circular, ni material asociado como posible 

ajuar. No ha conservado apenas los pies, las piernas no están completas y no sabemos si su 

cabeza se encuentra in situ. Esto es debido a que descansa bajo los restos de un horno más 

moderno, u.e. 45. En la actualidad, las piernas están algo más elevadas que el resto del 

cuerpo; que parece dentro del citado rehundimiento en las arcillas, a modo de fosita redonda; 

aunque, quizás sea debido al peso que soporta del estrato superior. Su posición es decúbito 

supino, con orientación Sur/Norte (cabeza al Sur-pies hacia el Norte) y tiene los brazos 

cruzados a la altura del pecho, posición que se ajusta a la práctica ritual del momento. Se 

corresponde con la u.e. 91 y está cubierto por la u.e. 50, capa marrón oscuro plástica con 

abundante material revuelto, y la u.e. 79, de características similares, que aparecen también en 

el resto del sector. Los huesos se deshacen fácilmente. Cota máxima13.16/ mínima 13.10 

m.s.n.m. 

* Número 2. Mandíbula inferior y restos de la superior, muy deteriorados. Aparecen 

situados sobre las arcillas sin señales de ajuar ni estructura de enterramiento. U.e. 93, cubierta 

por la u.e. 79, capa marrón plástica revuelta, equiparable a la 50. Al siguiente día de su 

localización aparecieron completamente destrozados (suponemos que por la entrada al corte 

de algún curioso que los pisara). Cota 13.18 m.s.n.m. 

* Número 3. Tibia y peroné de gran tamaño (u.e. 95). Sobresalen del perfil Oeste y, por 

lo observado, la otra pierna se encuentra a su lado. La orientación es como en el primer caso 

Sur/Norte y la cota es parecida; con la salvedad de hallarse en el interior del testar A. No 

significa, no obstante, una mayor importancia. Al parecer se hizo un hoyo para depositar el 

cuerpo y se cubrió luego con la misma tierra del vaciado, pues no existen diferencias 

materiales entre éstos. (Ver fotografía del testar A). Estos restos no se extrajeron. Cota 13.28 

m.s.n.m. 
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 Lám. V. Cuerpo nº 1 
 

FASE IV (Edad Moderna/ Contemporánea) 

Cota máxima 14.10 / cota mínima 13.28 m.s.n.m. 

Comprenden esta fase dos hornos, además de una pequeña estructura circular que parece 

asociada al horno mejor conservado. Estas estructuras aportan escaso material, y muy poco 

significativo. 

 

Horno A. U.e. 40. Corresponde al horno, en apariencia, menos deteriorado. Se sitúa en el 

perfil Este, del que sobresale hacia el interior del corte 46 cm.; a dicha distancia lo  corta una 

cimentación moderna que va de Norte a Sur (u.e. 2) con una potencia de 1 m.  Lo que nos 

aparece es parte del praefurnio, consistente en dos hiladas paralelas de ladrillo trabados con 

barro, separadas entre si 70 cm. (medida interior).  Un derrumbe de ladrillos se apoya en la 

hilada Sur. La altura  conservada es de 90 cm. El resto del horno debemos situarlo en 
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dirección a la medianería de la casa colindante. La superficialidad del mismo nos llevó a 

localizarlo tras la limpieza inicial, resaltando, sobre todo, el fuerte color granate de la tierra 

del interior y del exterior (u.es. 39; 1, 18 y 28). Cota máxima 14.10 / mínima 13.53 m.s.n.m. 

 

 

Lám. VI. Horno y, a su derecha, estructura circular en barro 

U.e. 80. Se trata de una estructura muy frágil, realizada en barro, de forma circular y en torno 

a los 40 cm. de diámetro. Presenta un borde externo, rodeando el perímetro, de apenas 3 cm. 

de alzado conservados, aunque no se aprecia en el perfil que fuese mayor. La base, al interior, 

está realizada en el mismo material. Al igual que el horno antes descrito, se localiza inscrito 

en el perfil Este y sobresale escasos centímetros. No aporta material significativo. Cota 

máxima 13.78 / mínima 13.72 m.s.n.m.  

 

Horno B. U.e. 45. Derrumbe de un probable horno muy afectado por las cimentaciones más 

modernas (u.e. 6). Se apoya en la canalización, u.e.32, y descansa sobre parte de los restos 

humanos descritos como número 1; concretamente la cabeza, como ya vimos. Cota máxima 

14.43 / mínima 13.59 m.s.n.m. 

 

FASE V  (Contemporáneo)  

Cota máxima 14.81 / mínima 12.82 m.s.n.m. 

Incluimos en esta fase un suelo empedrado (u.es. 21, 25, 26), un pozo de aguas negras (u.e. 

64), con parte de su canalización (u.e. 24) y un muro de cantos rodados (u.e. 37). Todo ello 
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forma un conjunto homogéneo encuadrable ya en momentos recientes de la ocupación del 

lugar, siglos XIX-XX. 

 

Junto a las estructuras anteriores también se localizan tuberías actuales (u.e. 7-8), otros tres 

pozos para el saneamiento (u.es. 16, 19, 22) con su canalización (u.es. 23, 14) y varias líneas 

de cimentación (u.es. 2, 3, 6, 9) de la casa que se situaba en el solar hasta hace unos años. 

Estas últimas nos han alterado considerablemente los restos más antiguos.  

 

 

Lám. VII. Profundidad que alcanzan las estructuras modernas al Sur del solar. 

 

VALORACION DE LOS RESTOS 

Los restos hallados se imbrican, sin lugar a duda, en el contexto espacio-temporal que se va 

confirmando para la zona con cada nueva intervención.  

Así, los testares documentados en la fase II vendrían a corroborar la actividad alfarera del 

entorno en período Bajo Medieval, como ya demostraban los trabajos realizados en las calles 

Ollerías (Acién, 1987), Sargento (Aragón, inédito), Dos Aceras-Guerrero (Salado, 2002a) y 

Ollerías-Parras (Salado, 2002b). En este sentido, mencionaremos los trabajos, actualmente en 

proceso de estudio, llevados a cabo en los solares 4-6-8 de calle Parras, pues han servido para 

constatar la existencia de varios hornos y testares medievales (Llamas, 2006). 
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En este sector productivo incluiremos la que hemos denominado fase IV, que corresponde a 

los restos de dos hornos. No contienen material que nos permitan adscribirlos a un período 

concreto, pero por su disposición estratigráfica parece claro que son posteriores a los 

enterramientos y anteriores a las cimentaciones. A grosso modo, en torno al s. XVIII, lo que 

nos hablaría de la continuidad de la actividad en la zona; ya demostrado en calle Ollerías 

(Acién, 1987). 

 

La canalización no desentonaría en este entramado funcional. Toda actividad alfarera 

requiere la presencia de agua y, por tanto, proponemos su posible utilización como 

conducción que sirviese para el abastecimiento de agua de los alfares de la zona, en época 

Bajo Medieval. (El material relacionado con esta estructura nos lleva a ubicarlo, de momento, 

en esa fase).  

 

 De todos modos, no quisiéramos dejar de exponer la idea de que se tratase de una acequia 

para riego, dada la gran capacidad de caudal; quizás relacionada con la actividad agraria 

mencionada por las fuentes para el arrabal de Fontanella. 

 

 En cuanto a los enterramientos sostenemos una cronología ya cristiana para ellos debido a 

su orientación y disposición. La cercanía de la iglesia de San Felipe Neri (siglos XVII-XVIII) 

nos indicaría la posibilidad de relacionar los restos con su camposanto. Los vecinos de la calle 

hablan de la aparición de restos humanos en algunas obras llevadas a cabo hace años en las 

inmediaciones. 

 

 

BIBLIOGRAFÍA 

- ACIEN ALMANSA, M., PERAL BEJARANO, C. y RECIO RUIZ, A. (1987): “Informe 

preliminar de la intervención arqueológica efectuada en la calle Ollerías de Málaga” Anuario 

Arqueológico de Andalucía'97. Vol. II. Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. 

Sevilla. Pág. 439-445. 

- ARAGÓN GÓMEZ, M. y otros (2004): “Actividad arqueológica preventiva. Excavación 

arqueológica en calle Sargento, 7. Málaga”. Memoria preliminar. Informe administrativo 

inédito. 



 

 12

- BEJARANO FERNÁNDEZ, M. (2005): “Excavación Arqueológica de Urgencia en C/ 

Alta-Parras. San Felipe UA6. Arrabal de Fontanella”. Anuario Arqueológico de Andalucía'02. 

Vol. I. Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. Sevilla. 

- ESCALANTE AGUILAR, Mª MAR (2005): “Excavación Arqueológica de Urgencia en C/ 

Ollerías, 67”. Anuario Arqueológico de Andalucía'02. Vol. I. Consejería de Cultura de la 

Junta de Andalucía. Sevilla. 

- MAYORGA, J. y RAMBLA, J.A. (1994): "Memoria del sondeo arqueológico realizado en 

El Ejido, Málaga, 1994". Anuario Arqueológico de Andalucía'94. Vol. III. Sevilla. Pág. 315-

324. 

- SALADO ESCAÑO, J.B. y ARANCIBIA ROMÁN, A. (2002a): "Intervención 

arqueológica de urgencia en c/ Dos Aceras, esquina Guerrero". Anuario Arqueológico de 

Andalucía'99. Vol. 2, Actividades de Urgencia. Sevilla. Pág. 520-529.  

- SALADO ESCAÑO, J.B. y RAMBLA TORRALVO, A. (2002b): "Intervención 

arqueológica de urgencia en c/ Ollerias-Parras. Casco histórico de Málaga". Anuario 

Arqueológico de Andalucía'99. Vol. 2, Actividades de Urgencia. Sevilla. Pág. 552-566. 

- SÁNCHEZ BANDERA, P. (2006): “Actividad Arqueológica Preventiva. Control de 

Movimiento de Tierras en C/ Alta, 44. Málaga”. Memoria Final. Informe administrativo 

inédito. 

 

 

 

 


